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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a los tres niveles de gobierno para la prevención y el control de la contaminación generada por el aprovechamiento de las 

sustancias no reservadas a la Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, tales como 

rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento 

de obras. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 11. … 

 

 

 

  

 

I a VII. …  

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

VIII a IX. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 12. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Artículo único. Se adiciona la fracción VIII y se recorren las 

siguientes del artículo 11 y se reforma la fracción I del artículo 12 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La federación, por conducto de la Secretaría, podrá 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 

que los gobiernos del Distrito Federal o de los estados, con la 

participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial:  

I a VII...  

VIII. La prevención y el control de la contaminación generada 

por el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 

Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a 

los componentes de los terrenos, tales como rocas o productos 

de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 

fabricación de materiales para la construcción u ornamento de 

obras;  

Se recorre la numeración de las fracciones.  

... 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o 
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I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa, cuando 

ésta cuente con los medios necesarios, el personal capacitado, 

los recursos materiales y financieros, así como la estructura 

institucional específica para el desarrollo de las facultades que 

asumiría y que para tales efectos requiera la autoridad federal. 

Estos requerimientos dependerán del tipo de convenio o acuerdo 

a firmar y las capacidades serán evaluadas en conjunto con la 

Secretaría.  

 

… 

 

II a X. … 

 

… 

 

… 

 

acuerdos de coordinación que celebre la federación, por conducto 

de la secretaría, con los gobiernos del Distrito Federal o de los 

estados, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

deberán sujetarse a las siguientes bases:  

I. Se celebrarán a petición de una entidad federativa y/o los 

municipios , cuando éstos cuenten con los medios necesarios, el 

personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como 

la estructura institucional específica para el desarrollo de las 

facultades que asumiría y que para tales efectos requiera la 

autoridad federal. Estos requerimientos dependerán del tipo de 

convenio o acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en 

conjunto con la secretaría.  

... 

II a X... 

... 

... 

 

 Transitorio 

Artículo Único . El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


